RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006327, Ent. N° 5538/13 y 195/14)

VISTO: el Oficio Nº 840 de 30/09/13 por el que la Junta Departamental de Paysandú solicitó una auditoría sobre la Administración de la 48ª Semana de la Cerveza;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental e Intendencia  de Paysandú;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
INFORME DE AUDITORÍA DE LA 48° SEMANA DE LA CERVEZA

INTENDENCIA DE PAYSANDÚ

1) ANTECEDENTEs
Por Oficio Nº 840/13 de 30/09/13, la Junta Departamental de Paysandú comunica que, en sesión de 26/09/13, aprobó por mayoría (28 votos en 29), la moción presentada por el Sr. Edil Dr. Martín Flores, relacionada con la solicitud a este Tribunal de “una Auditoría sobre la Administración de la 48º Semana de la Cerveza”.

El Tribunal de Cuentas, por Oficio Nº 8676/13 de fecha 25/10/13, designó el equipo auditor a fin de practicar las actuaciones correspondientes. Asimismo, por Oficio Nº 8677/13 de la misma fecha, se solicitó a la Intendencia la rendición de cuentas del mencionado evento y la documentación vinculada a la misma. Al no haberse obtenido respuesta, se reiteró la solicitud por Oficio       Nº 16/14 de 03/01/14.

La Intendencia de Paysandú remitió, adjunto al Oficio Nº 13/2014 de 08/01/14, copia autenticada de los estados contables por el período comprendido entre el 23/03/13 y el 31/07/13, correspondientes a la 48º Semana de la Cerveza y del informe de compilación de la Contadora Pública contratada para dicho evento. 
En oportunidad de practicarse actuaciones relacionadas con la presente auditoría, los Auditores designados por este Tribunal solicitaron información al Director de Turismo Sr. Andrés Manisse y al Asesor Sr. Manuel Appratto. Dicha solicitud de información se cursó el 03/04/14, estableciéndose como fecha límite para su presentación el 09/05/14.
El 05/05/14 se convino con la Secretaria del Comité Organizador, Sra. Alicia Torrens, una reunión con los Sres. Manuel Appratto y Emilio Pérez, para el día 14/05/14 a la hora 11 en el Departamento de Promoción y Desarrollo de la Intendencia de Paysandú, a efectos de profundizar en el análisis del cuestionario planteado. El Sr. Andrés Manisse se excusó de participar por estar de licencia.

El 12/05/14 el auditor de este Tribunal destacado en la Intendencia recibió un sobre conteniendo las respuestas a la solicitud de información. En el sobre no constaba el remitente y las respuestas no estaban debidamente firmadas por miembros del Comité Organizador. Por lo expuesto, se procedió a su devolución, solicitando que fuera remitido nuevamente con las firmas correspondientes.
A la reunión prevista para el día 14/05/14 concurrieron el auditor del Tribunal destacado en la Intendencia de Paysandú y dos auditores que se trasladaron desde Montevideo. La mencionada reunión no pudo llevarse a cabo por la inasistencia de los funcionarios de la Intendencia.
Por Oficio Nº 3887/14 de 27/05/14, este Tribunal reiteró a la Intendencia de Paysandú la solicitud de información efectuada por los auditores, la que finalmente fue respondida y remitida a este Cuerpo por Oficio Nº 319/2014 de 17/06/14.
2) OBJETO DE LA AUDITORíA

El objeto consistió en  auditar la administración de la 48º Semana de la Cerveza, celebrada entre el 23 y el 31 de marzo de 2013.

3) MARCO NORMATIVO

3.1) INTEGRACIÓN DEL COMITÉ
La organización y administración del evento fue realizada por un Comité Ejecutivo designado por Resolución del Intendente N° 1913/2012 de 31/05/12. De acuerdo a dicha Resolución, el Comité Ejecutivo para la 48ª Semana de la Cerveza se integró por el Director General del Departamento de Promoción y Desarrollo (Presidente), el Director de Turismo (Vicepresidente), el Director General de Departamento de Servicios, el Sub director General del Departamento de Servicios, el Director General del Departamento de Obras, el Encargado de Unidad Vivienda, el Encargado de Despacho del Departamento de Descentralización, la Directora de Cultura, el Coordinador de Dirección de Cultura, la Directora de Gestión para el Desarrollo y asesores (Sres. Juan Carlos López y  Remo Monzeglio).
La facultad del Intendente de delegar en Comités de este tipo, se encuentra amparada por lo dispuesto en el Artículo 278 de la Constitución de la Repùblica que prescribe: “El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales la realización de cometidos específicos, delegando las facultades necesarias para su cumplimiento”.

El referido Comité está integrado por Directores Generales de la Intendencia, por lo que es de aplicación lo dispuesto por el art. 280 de la Constitución, el cual expresa que “Los directores generales de departamento ejercerán los cometidos que el Intendente expresamente delegue en ellos”.

3.2) CONTROL DE LA ACTUACIÓN DEL COMITÉ
La Resolución N° 1913/2012 establece que el responsable del control del Comité es el Departamento de Administración quien “adoptará las medidas pertinentes a los efectos de asesorar a dicho Comité respecto a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes que rigen en materia contable financiera, a las que deberá ajustarse rigurosamente el mismo. A la vez es quien procederá a la verificación y aprobación de la correspondiente rendición de cuentas que el Comité deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días de finalizado el evento”.

El numeral 3° de la referida Resolución expresa que “es obligación del Comité someter a la consideración y aprobación del Intendente, el Presupuesto equilibrado en su financiación de toda la celebración; fijándose como fecha límite de su presentación 30 días antes del comienzo de la fiesta.  Asimismo está obligado a presentar en forma semanal un informe de los avances que se vayan realizando en la organización del evento”.

Las pautas establecidas por el Departamento de Administración recogen las disposiciones del TOCAF (Artículos 132 y siguientes) y expresan que “la Dirección de Hacienda a través de la Contadora Municipal, está habilitada para auditar el funcionamiento de este sistema”.
4) ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales  de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación respecto a los hallazgos y conclusiones.
Se efectuaron procedimientos de auditoría, que incluyeron pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a la documentación proporcionada por la Intendencia de Paysandú. En particular, dichas pruebas incluyeron:

1) Análisis de la estructura organizativa, de los ordenadores designados así como de la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

2) Análisis de aspectos formales y legales de la documentación de gastos, así como su tratamiento contable.
El 20/10/14 se dio vista a la Intendencia del Resumen de Hallazgos de Auditoría y el 21/10/14, el Comité de la Semana de la Cerveza, solicitó una prórroga de diez días hábiles a los efectos de poder responder al citado Resumen. Las respuestas al mismo se enviaron por e-mail el 07/11/14, mientras que el 17/11/14 se recibió la información remitida como anexo a dichas respuestas. Corresponde señalar que el anexo remitido no está firmado por ningún integrante del Comité.

5) LIMITACIONES
Para la realización de esta auditoría existieron las siguientes limitaciones:
5.1) DOCUMENTACIÓN FALTANTE

La documentación correspondiente a la celebración de la 48ª Semana de la Cerveza incluida en el Expediente de la Intendencia Nº 01/1719/2013 (folios 1 a 2498), no constituye la totalidad de la documentación utilizada en la administración del citado evento. En la información proporcionada por el Comité de la Semana de la Cerveza, se atribuye el faltante de documentación “probablemente a causa del hurto” sufrido por la Contadora Pública contratada por dicho Comité. No obstante, la denuncia policial efectuada oportunamente por dicha profesional, sólo hace mención al robo de una laptop marca Samsung, Modelo RL 40, de color bordó, propiedad de la Intendencia de Paysandú y al daño de la puerta de madera de una finca pero no al robo de documentación. El detalle de los comprobantes de pago solicitados, cuyo faltante se atribuye por parte del Comité “probablemente a causa del hurto”, es el siguiente:

- Recibos de Teresita Godoy por $ 6.500 y “Tributo a Pimpinella” por $ 8.000.

- Contratos de la “Murga los del Baldío” y de Rodolfo de Caprio.
Sin perjuicio de lo expresado, el Comité establece que “no hay contrato” en el caso de los siguientes artistas: Don Zoilo, Circo Valijero, Escultura de Arena, Dj. Lopepe, Eunice Castro y “Mala Tuya”.  Se proporcionó como información complementaria el contrato con “Macarena y su Banda”, el cual no estaba incluido en el citado Expediente.

Con relación a la falta de comprobantes correspondientes a los pagos realizados a Tabaré Cardozo ($ 126.000), Maxi de la Cruz ($ 31.750), NTVG (U$S 15.000), Nene Malo (U$S 6.500), Karibe con K ($ 80.000) y Mala Tuya   ($ 25.000) se expresa por parte del Comité que la documentación fue hurtada. Asimismo, el Comité remitió como información complementaria copia de las transferencias bancarias realizadas por la actuación de Ricardo Montaner  (U$S 230.000) y de los comprobantes relativos al pago de señas de contratos de los artistas Vicentico (U$S 50.000), Las Pastillas del Abuelo (U$S 10.000) y el pago total a La Galera Encantada (U$S 2.500). Corresponde señalar que la documentación remitida no estaba incluida en el Expediente de la Intendencia Nº 01/1719/2013 y que, en el caso de los comprobantes de pago, no se trata de recibos  oficiales de la 48º Semana de la Cerveza sino de recibos comerciales sin prenumerar.
5.2) ASIGNACIÓN DE FUNCIONES
Se solicitó información al Comité de la Semana de la Cerveza con relación a la asignación de tareas a las personas que participaron en la organización de dicho evento, fueran o no integrantes del citado Comité, no habiéndose proporcionado información detallada al respecto. Se respondió únicamente  indicando la integración del Comité Ejecutivo y que “del Ejecutivo dependen las diferentes áreas de trabajo en las que participan muchos funcionarios municipales además de todas las actividades propias del Predio en la que también trabajan funcionarios municipales y por tanto se les asignan tareas”.

5.3) CONTABILIDAD 

El Estado de Situación Patrimonial al 31/07/13, correspondiente a la 48º Semana de la Cerveza, comprende operaciones efectuadas en el año 2013. No se tuvieron en cuenta los saldos de los rubros al 31/12/12. Se incluyeron sólo las inversiones correspondientes al ejercicio 2013 por $ 829.627, no habiéndose considerado el monto contabilizado al 31/12/12 por $ 3.405.459. Esto se debe a que los estados contables de la 47º Semana de la Cerveza se presentaron a la Intendencia en enero de 2014, posteriormente a la presentación de los estados correspondientes a la 48º edición, que se produjo en setiembre de 2013.

Las inversiones expuestas en el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/12 correspondiente a la 47º Semana de la Cerveza, comprenden ítems tales como: reparaciones de baños, adquisición de proyectores láser, lonas, vestimentas, stands, cartelería, camerinos, extintores y software utilizado para la contabilidad.

No se proporcionó información con relación a la existencia de inventarios permanentes de bienes de cambio e inversiones.
Respecto a la documentación incluida en el Expediente Nº 01/1719/2013, correspondiente a la 48º Semana, cabe señalar que, si bien se dejó constancia en cada factura o recibo de su contabilización, se omitió mencionar las cuentas utilizadas en cada caso.
Asimismo, el Comité Ejecutivo no incluyó en dicho Expediente constancia de haber efectuado arqueos de caja.
5.4) VENTA DE ENTRADAS
El Expediente N° 01/1719/2013 no contiene un registro de la venta de entradas al predio del evento y a los espectáculos realizados en el mismo sino, exclusivamente, la documentación emitida por AGADU para cada espectáculo y la liquidación final realizada por ABITAB (red de cobranzas y pagos donde podían adquirirse entradas), la que no está discriminada por día, espectáculo o escenario.

Las rendiciones de cuentas efectuadas por los boleteros fueron recibidas con fecha 17/11/14 y proporcionan información respecto de las entradas vendidas en el predio (discriminadas por vendedor  y por día).

Basados en estos registros no es posible determinar la venta de entradas para cada espectáculo y efectuar la conciliación con la documentación emitida por AGADU.

6) CONSTATACIONES
6.1) FINANCIACIÓN

6.1.1) Origen de los fondos

La financiación de la 48º Semana de la Cerveza se efectuó de la siguiente forma:
- Aportes de la Intendencia: contenido en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. El crédito presupuestal correspondiente se encuentra previsto en el Programa 060 objeto 555 “Semana de la Cerveza”, al cual se imputó un importe de $ 5.593.057. Dicho importe corresponde a partidas otorgadas por la Intendencia a la Comisión en calidad de préstamo (Resoluciones Nos. 507/2013, 828/2013 y 924/2013), para asegurar los contratos con artistas, en virtud de que el Comité no tenía el efectivo suficiente. Cuando el Comité comenzó a tener ingresos, reembolsó a la Intendencia parte del referido préstamo, ascendiendo el monto de esta devolución a $ 2.173.500.
-  Aportes de terceros: los fondos se depositaban en las cuentas bancarias de la Intendencia y ésta, posteriormente, realizaba las transferencias a la cuenta abierta en el BROU, a solicitud de la Intendencia, para uso del Comité Ejecutivo de la Semana de la Cerveza.

- Ingresos derivados del evento: por ejemplo, venta de entradas y rifa, adjudicaciones para la venta de alimentos, stands, etc.
6.1.2) Naturaleza de los fondos

Con respecto a la naturaleza jurídica de los fondos para la financiación del evento, se señala que los mismos son públicos desde el momento que, de un modo u otro, ingresan en las arcas de la Intendencia. En este sentido, la Ordenanza Nº 59 del Tribunal expresa que para determinar cuáles fondos deben considerarse públicos, debe atenderse al origen y destino de los mismos, entendiendo que están constituidos por el dinero o valores realizables que provienen del Estado o se perciben como consecuencia del poder coactivo de éste y que están destinados al cumplimiento de servicios públicos o a actividades de interés público.

El hecho de que la administración de los mismos recaiga en un comité designado por el Intendente, no modifica la naturaleza de los fondos. Por lo tanto los mismos deben regirse, en todo momento, por las disposiciones aplicables en la materia (Artículo 113 y siguientes del TOCAF).

Como fuera expresado precedentemente, de acuerdo a las Pautas de Funcionamiento General para el referido Comité, la responsabilidad del manejo de los fondos corresponde a los Señores Ordenadores Secundarios designados.

6.2) ESTADOS CONTABLES

El Comité rindió cuentas de lo actuado en la 48º Semana de la Cerveza con fecha 13/09/13, mediante la presentación de un Estado de Situación Patrimonial al 31/07/13 y un Estado de Resultados. Los comprobantes que  respaldan la contabilidad que da origen a esos estados están incluidos en el Expediente N° 01/1719/2013 y se presentaron a la Intendencia con fecha 08/01/14.

No se constataron errores significativos en cuanto a la contabilización de los documentos incluidos en el citado expediente. Sin perjuicio de esto, deben tenerse presente las limitaciones a que se hizo referencia en los numerales 5.1, 5.3 y 5.4 de este informe.
Por otra parte, se ha constatado que:

a) En el caso del aporte de ANCAP (U$S 30.000), la respectiva partida se expone como un ingreso en el Estado de Resultados y como un aporte a cobrar en el Estado de Situación Patrimonial.
De acuerdo a las actuaciones contenidas en el expediente de la Intendencia N° 30/0541/2013, el citado aporte se concretó mediante compensación de parte de la deuda mantenida por la Intendencia con el referido Ente. En dicho expediente consta, además, el pago directo por parte de la Intendencia, de gastos efectuados por el Comité de la Semana de la Cerveza por un importe equivalente al aporte de ANCAP. Dichos gastos, cuyo detalle está incluido en el referido expediente, fueron autorizados por el Comité en el Memorando N° 025/2013 de 16/09/2013.
En virtud de que la Intendencia efectuó la referida compensación con posterioridad a la presentación de los Estados Contables por parte del Comité, no están expuestos como pérdida los mencionados gastos, que fueron pagados directamente por la Intendencia.

b) Si bien los estados contables presentados fueron formulados al 31/07/13, se expone la deuda por IVA, IRPF e IRNR resultante del convenio firmado con la DGI con fecha 27/08/13, por un  monto de         $ 3.146.187.

c) Las retribuciones abonadas al personal no perteneciente a la Intendencia, se incluyeron en la cuenta “Salarios” del Estado de Resultados.
Respecto del personal de la Intendencia que participó en la Semana de la Cerveza, el pago de retribuciones generadas por su desempeño en dicho evento y los correspondientes aportes al BPS, cuyo importe total asciende a $ 1.988.990, no se expuso como gastos en el Estado de Resultados ni se contabilizó como aporte de la Intendencia por un importe equivalente.
En el evento trabajaron 186 funcionarios de la Intendencia, a los que se les remuneró dicho trabajo con el pago de horas extras (abonadas en forma proporcional al sueldo), días inhábiles y nocturnidad. El total abonado a los funcionarios de la Intendencia que se desempeñaron por este concepto asciende por horas extras a $ 719.811, por días inhábiles a $  621.770 y por nocturnidad a  $ 54.123.
d) En las Resoluciones del Intendente de Paysandú Nos. 3067/2013 y 3068/2013, de fecha 09/09/2013, se expresa que el Comité no comunicó, en tiempo y forma la actividad desarrollada por los funcionarios de la Intendencia y por el personal contratado para tareas eventuales. Se establece asimismo, la necesidad de regularizar la situación ante el BPS, efectuando las rectificativas correspondientes, por lo que se autoriza el gasto respectivo y se detallan las nóminas del personal afectado al evento. Esta situación no se expuso en los estados contables, ya que los pagos se realizaron con posterioridad a la presentación de dichos estados por el Comité a la Intendencia.
6.3) MANEJO DE FONDOS

Se ha constatado que no todo el personal que manejó fondos en el citado evento contaba con seguro de caución de fidelidad. Asimismo, la Contadora contratada por el Comité manejó fondos y firmó recibos, hechos que son incompatibles con la función de contabilizar y de formulación de los respectivos estados contables.
6.4) HORAS EXTRAS

Se ha constatado, la liquidación de 53 horas extras al Director de Turismo y de 50 horas a la Directora de Gestión para el Desarrollo de la Intendencia, lo que está prohibido de acuerdo al artículo 47 del Estatuto del Funcionario. El pago de estas horas extras fue autorizado por Resolución del Intendente                 Nº 1653/2013 de 13/05/13.
En el recibo emitido por el pago de sueldos al Director de Turismo, las referidas horas extras se exponen en el concepto “Otros haberes (inhábiles en Dpto. de)”, mientras que en el caso de la Directora de Gestión para el Desarrollo, en el concepto “Horas extras”.

6.5) RESOLUCIÓN Nº 1913/2012 Y PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO GENERAL

Con relación a lo expresado en el numeral 3º de dicha Resolución (numeral 3.2 de este informe), el Comité presentó el presupuesto a la Dirección General de Administración. No obstante, no se ha podido constatar que el mismo se haya presentado a consideración y aprobación del Intendente, tal como lo establece dicha norma.

En lo referente a las pautas de funcionamiento establecidas por la Dirección General de Administración, algunas de ellas no han sido aplicadas por el Comité, como ser la presentación de la Rendición de Cuentas dentro de los 60 días de finalizado el evento y la contratación del seguro de caución a que se hace referencia en el numeral 6.3 de este informe.

6.6) CONTRATACIONES

6.6.1) Aspectos generales

Las contrataciones de bienes y servicios fueron realizadas, en general, por el Comité, a través de llamados o contrataciones directas.
Existen algunas situaciones puntuales en donde el procedimiento lo realizó exclusivamente la Intendencia. Los gastos emergentes de la Resolución de adjudicación del llamado para la compra de un auto para la rifa y la adjudicación directa para el diseño y confección de jarras de cerámica alusivas a la 48° Semana de la Cerveza, luego de que el llamado fuera declarado desierto, fueron intervenidos por la Contadora Delegada.

Salvo por las excepciones reseñadas, las contrataciones se realizaron directamente por el Comité (llamados y adjudicaciones).
Los procedimientos de contratación realizados por el Comité se encuentran documentados, ajustándose la muestra analizada a la normativa vigente.
La Contadora Delegada, por nota de fecha 06/08/13, informaba: “el Comité actúa con asesoramiento Jurídico y Contable externo a la Administración, así como también maneja cuentas bancarias separadas las que operan bajo firma conjunta de dos de los titulares del Comité, indistintamente”. Asimismo señalaba que, “el control que realiza la Administración es en el momento de que rinden los fondos entregados, sin perjuicio de ello, en cada resolución se les recuerda los lineamientos generales y requisitos mínimos para contratar con el estado”.

Por lo expuesto, la intervención preventiva de los gastos derivados de las contrataciones realizadas por el Comité no estaba prevista dentro del funcionamiento del mismo; motivo por el cual, los respectivos gastos y pagos no fueron sometidos a la intervención preventiva de la Contadora Delegada, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución.
6.6.2) Profesionales contratados
Como fuera señalado precedentemente, el Comité contó con los servicios externos de un abogado y de un contador.
Cabe señalar que, si bien se tuvo conocimiento de las contrataciones de los mismos, no consta en el expediente la existencia de contratos con dichos profesionales, encontrándose solamente facturas por los servicios prestados.

6.6.3) Contratos de cachet
Se realizaron numerosos contratos de cachet con artistas nacionales y extranjeros. En todos los casos fueron realizados en forma directa. Los mismos fueron suscritos, en algunos casos, por el Presidente del Comité Ejecutivo y, en otros, por el Intendente y el Presidente del Comité Ejecutivo en forma conjunta.

Los contratos de cachet han sido clasificados en el Expediente, de acuerdo al escenario en donde se desarrollaron los espectáculos.
En el Estado de Resultados se establece el detalle de los artistas contratados y el precio del contrato. Este precio es el referente a los honorarios del artista, no incluyendo los gastos de “rider técnico” (equipos y logística requeridos por el artista para la realización del show: contiene por ej. especificaciones sobre las condiciones de catering y camerinos, tipos de micrófonos, etc.).
En el caso de algunos artistas, no se pudo constatar la existencia del contrato.
A continuación se detalla la cantidad de artistas contratados por escenario y el monto abonado:

· Anfiteatro: fueron contratados 14 artistas por un monto total de                   $ 7.471.487. No consta contrato de Eunice Castro ni de Mala Tuya.

A efectos ilustrativos se detalla, en Anexo adjunto, información sobre los contratos de cachet de mayor importe y complejidad, correspondientes a artistas que actuaron en este escenario.

· Escenario Norte: fueron contratados 18 artistas y conjuntos por la suma total de $ 204.300.

· Escenario Sur: fueron contratados 31 artistas por un importe total de           $ 286.000. No consta contrato de Murga Baldío y Rodolfo de Caprio.
Además de los reseñados precedentemente, en los estados contables se expone el rubro “Otros cachet”, que corresponde a artistas que actuaron fuera de los escenarios, por un total de $ 216.871.
6.6.4) Gastos de espectáculo
Se incluyen en “Otros gastos de espectáculo” erogaciones tales como trofeos, paracaidismo, Casino FM - Cacería Motorizada, hielo, consumos Anfiteatro, toallas y COPAY por la suma de $ 166.996.
6.6.5) Alojamiento, comida, traslados

Los gastos de los artistas por estos conceptos, abonados aparte de los honorarios por la actuación, ascendieron a la suma de $ 1.314.967.
En el Estado de Resultados presentado no se especifica a qué artistas corresponden los diferentes gastos, salvo casos puntuales (transporte de Vicentico y Circo Valijero).
7) CONSIDERACIONES SOBRE DELEGACIÓN 

7.1) Generalidades

Como fuera expresado en el numeral 3.1 de este informe, la facultad del Intendente de delegar en Comités de este tipo se encuentra amparada por lo dispuesto en el Artículo 278 de la Constitución de la República. Además es de aplicación el Artìculo 280 de la Constitución, por ser la mayoría de los integrantes del referido Comité directores generales.

El acto de delegación configurado mediante la Resolución Nº 1913/2012, es discrecional del delegante y el delegado, en principio, está obligado a desempeñar la delegación que se le confiere, sin requerirse para su perfeccionamiento su asentimiento o aceptación.

Por todo lo expuesto la delegación es un acto típicamente revocable, tanto por razones de legitimidad como por razones de mérito.

7.2) Responsabilidad

Teniendo en cuenta la doctrina más recibida, el contenido natural del acto de delegación que ha sido regularmente otorgado, es la asignación de la potestad de expresar la voluntad del órgano delegante. No obstante, por intermedio del delegado, como por intermedio de su titular, es el propio órgano competente el que actúa. Ni la competencia ni su ejercicio, han sufrido transferencia ni alteración alguna. La actividad del delegado (en este caso Comité Organizador de la 48ª Semana de la Cerveza) es actividad del órgano delegante (Intendente), desarrollada en ejercicio de una competencia del delegante, y no de una competencia propia del delegado.

En el caso del Artìculo 278 de la Constitución, el Intendente sólo puede delegar las facultades necesarias para el cumplimiento de cometidos específicos. Aún así el Intendente conserva inalterada su competencia pese a la delegación y, con ella, subsiste el deber funcional de ejercerla.

La delegación puede ser fuente de responsabilidad para los funcionarios actuantes. Ella puede surgir del propio acto de delegación o de la actuación posterior del delegado, y puede recaer sobre el delegante o sobre el delegado.

En el caso a estudio, la responsabilidad sobre el manejo y administración de los fondos de la 48ª Semana de la Cerveza corresponde al Comité Ejecutivo en tanto debe responder ante el Intendente, quien podrá aplicar sanciones o revocar la designación.

El Intendente, como Órgano delegante es, a su vez, responsable de ejercer los controles que corresponden y exigir al Comité el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables. Si el incumplimiento del delegado (en este caso Comité) resultara fácilmente comprobable y el delegante (Intendente) no actuara conforme a derecho, existe también responsabilidad del Intendente por haber conferido la delegación.

8) CONCLUSIONES

a) Las limitaciones a que se hace referencia en el numeral 5 de este informe, no permiten arribar a conclusiones respecto a la integridad y exactitud de los importes expuestos en los estados contables presentados por el Comité Ejecutivo a la Intendencia ni respecto de la organización administrativa del evento.
b) Los gastos y pagos de contrataciones de artistas, bienes y servicios, con excepción de las partidas entregadas por la Intendencia al Comité organizador de la 48° Semana de la Cerveza, no fueron sometidos a la intervención de la Contadora Delegada o del Tribunal de Cuentas en su caso, incumpliendo lo establecido en los Artículos 211 lit.  B) de la Constitución y 113 del TOCAF.

c) La rendición de cuentas del referido evento no fue presentada por el Comité organizador dentro del plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF.

d) Se constató el pago de horas extras a un Director de la Intendencia y a una funcionaria que cobra diferencia de sueldo al grado Q13 de particular confianza, lo que contraviene lo dispuesto en el Artículo 47 del Estatuto del Funcionario.

e) Los estados contables presentados por el Comité no exponen los gastos resultantes del pago a los funcionarios de la Intendencia, de las retribuciones generadas por su desempeño en dicho evento y los correspondientes aportes al BPS por un monto de $ 1.988.990 y el gasto resultante de la presentación de las rectificativas a dicho Organismo. Asimismo, tampoco se expone como ingreso el respectivo aporte de la Intendencia.

f) No se exponen en los estados contables los gastos que asumió la Intendencia de Paysandú como consecuencia de la compensación acordada con ANCAP.

g) No se ha podido constatar el cumplimiento del numeral 3 de la Resolución 1913/2012, relativo a la obligación del Comité de someter a la consideración y aprobación del Intendente, el Presupuesto del referido evento.

h) No se ha dado cumplimiento a los Artículos 90 y 154  del TOCAF, al no haberse contratado seguro de caución de fidelidad para la totalidad del personal que manejó fondos en dicho evento.

i) Se constató que la Contadora contratada por el Comité organizador a los efectos de realizar las tareas contables, manejó fondos, lo que es incompatible con las referidas tareas.

j) Los incumplimientos constatados conllevan la responsabilidad del Intendente como órgano delegante, así como la incurrida por los miembros del Comité designado (numeral 7). La Intendencia deberá hacer efectivos las responsabilidades que correspondan conforme al Artículo 137 y siguientes del TOCAF.
Montevideo, 20 de noviembre de 2014
ANEXO
CONTRATOS DE CACHET

Los contratos de cachet, de mayor importe y complejidad, de los artistas que actuaron en el Anfiteatro son los que corresponden a los siguientes artistas:

TABARE CARDOZO                          $ 252.000

MAXI DE LA CRUZ                            $ 217.000

NTVG (*)                                             $ 574.050

VICENTICO (*)                                   $ 954.050

KARIBE CON K                                  $ 160.000

NENE MALO (*)                                  $ 248.000

BUITRES                                            $ 185.000

LAS PASTILLAS DEL ABUELO (*)     $ 191.330

TROSKY VENGARAN                        $   65.000

RICARDO MONTANER (*)                $4.395.990

CONJUNTO CASINO                         $    65.000

LA GALERA ENCANTADA (*)             $   95.675

(*) Importe original en dólares americanos, tomándose el valor equivalente en moneda nacional resultante del Estado de Situación Patrimonial.  

Las cláusulas específicas sobre las necesidades de los artistas y su delegación, referidas a condiciones del escenario, camerinos, alojamiento, viáticos, comidas y transporte, en algunos contratos se incluyen en el precio, mientras que en otros se cotizan aparte.
El contrato de Montaner tiene además la particularidad de establecer determinadas condiciones con respecto a la venta de las entradas.

Se transcriben contenidos de algunos de los contratos: 
*NO TE VA A GUSTAR

Existe un anexo al contrato con las Necesidades Técnicas de los artistas: esto incluye personal de carga y descarga (6 personas), dos camerinos con espejo, 14 sillas, dos sillones, mesa para catering, aire acondicionado.

Catering: para el día del show 12 litros de cerveza, 50 botellitas de agua mineral, 12 gatorade, 8 litros de coca cola, 4 botellas de vino, 3 botellas de whisky, bebidas energizantes, hielo, frutas.

Almuerzo y cena en restaurant para 18 personas a razón de 30 dólares por persona y por día en concepto de viático de alimentación.
Alojamiento: Hotel 4 estrellas para 18 personas.
Camioneta para 12 personas a disposición del grupo para traslados internos.

*MAXI DE LA CRUZ

Alojamiento: Hotel con desayuno para 14 personas

Traslados: costos de los traslados hasta la ciudad de Paysandú: combustibles, peajes, de un vehículo desde BA y otro desde Montevideo.

Alquiler combustible y peaje de una camioneta para 12 personas bailarines, técnicos, vestuario, etc.  Valor aproximado $14.000.
Catering: almuerzo y cena en restaurant para 14 personas.
*TABARÉ CARDOZO

Transporte 26 personas $32.000.
Hotel y catering para para 26 personas.
*VICENTICO

Transporte: U$S 11.000.
Viáticos: U$S 60 dólares por persona y por día en Paysandú para cada uno de los integrantes del equipo.
Alojamiento: hotel categoría 5 estrellas para el conjunto y todo su personal de asistencia (1 suite presidencial, 1 suite junior, y 14 singles). No se especifica en el contrato cuántas personas integran el equipo. A su vez se establece que el contratante deberá entregar al artista 20 entradas de cortesía para la actuación.

*KARIBE con K

El precio del contrato incluye transporte. Se solicita la alimentación de toda la delegación en tanto se encuentren en la ciudad de Paysandú.
*BUITRES

Se solicita hotel de máxima categoría con desayuno, para alojamiento de la delegación, el que debe incluir 1 habitación matrimonial superior, dos habitaciones dobles twin superior, y cuatro habitaciones dobles twin estándar.

Pago de todas las comidas a la delegación consistente en 14 personas, que incluyan varias opciones de menú para el almuerzo, merienda y cena.
*NENE MALO

El cachet es de 13.000 dólares e incluye todos los gastos, salvo el pago de impuestos, o de cualquier suma que por derechos de artistas, autores o intérpretes corresponda abonar por el espectáculo.

*TROTSKY VENGARÁN

Costo de transporte en el micro de gira que designe el artista, así como servicio contratado para traslados locales.

Alojamiento en hotel de máxima categoría para el artista y la delegación, incluyendo 1 habitación matrimonial superior, dos habitaciones dobles twin superior, y cuatro habitaciones dobles twin estándar.

Pago de todas las comidas a la delegación consistente en 14 personas, que incluyan varias opciones de menú para el almuerzo, merienda y cena.

*LAS PASTILLAS DEL ABUELO

Alojamiento en hotel de máxima categoría para 20 personas en once habitaciones dobles.

Un viático de 60 dólares por día para cada una de las 20 personas de la delegación.

*GRUPO LA GALERA

Traslado: se solicita una Van o similar con asientos para 10 personas, para los traslados que sean necesarios realizar desde el hotel.

Alojamiento: hotel mínimo de cuatro estrellas, 6 habitaciones singles.

Viáticos: se solicita viático, o comida en restaurant con menú a la carta libre para los miembros de la delegación.
Catering en camerino del artista.
*RICARDO MONTANER

En el contrato se establece un rider técnico de U$S 20.000. Incluye alojamiento, transporte, camerino y catering para la delegación. El contrato también establece en la cláusula CONTRAPRESTACIÓN que las partes acuerdan que en el caso de que la venta del evento (taquilla) supere los U$S230.000 más U$S 20.000 del rider Técnico para este evento en particular, el excedente será dividido de la siguiente manera:

50% será para el cliente (Intendencia) y el otro 50% le será entregado a BCIRE (sociedad representante de Montaner) a la terminación del evento.
LO
